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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38 -    Chascomús
Bloques POTENCIA - GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”


                                                            Chascomús, 2 de julio de 2026.
Sra. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO BARZOLA
S          /           D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

SOLICITA SE INFORME ESTADO ACTUAL DE EXPTE: FMP 12526/2020 SECRETARIA PENAL DE DOLORES.-

VISTO:  
La causa judicial caratulada "IMPUTADO: MONTI, FEDERICO JOSÉ RICHARD S/ INFRACCIÓN LEY 25.612 - ART. 54 EN FUNCIÓN DEL ART. 52 - DENUNCIANTE: ALONSO, KANKI Y OTROS", Expediente N° FMP12526/2020, que tramita ante el Juzgado Federal de Dolores – Secretaría Penal, del Fuero Federal de Mar del Plata; y,

CONSIDERANDO:
	Que es función del Honorable Concejo Deliberante ejercer el control institucional de los actos de gobierno municipal y velar por la transparencia, la publicidad de los actos públicos y la rendición de cuentas respecto de la actuación de quienes desempeñan o han desempeñado funciones públicas.
Que la causa judicial de referencia investiga presuntas infracciones a la Ley N.º 25.612, normativa vinculada a la protección del ambiente y a la gestión integral de residuos industriales y de actividades de servicios.
Que entre las personas imputadas en dichas actuaciones se encuentra el Sr. Federico José Richard Monti, quien oportunamente ejerció funciones dentro de la Municipalidad de Chascomús, circunstancia que reviste un evidente interés institucional para este Cuerpo Deliberativo.
Que el conocimiento del estado procesal de las actuaciones no implica interferencia alguna en la labor jurisdiccional ni constituye un pronunciamiento respecto de la responsabilidad penal de las personas involucradas, materia reservada exclusivamente al Poder Judicial.
Que, por el contrario, el acceso a información objetiva sobre el estado de un expediente judicial resulta compatible con los principios republicanos de publicidad de los actos de gobierno, transparencia institucional y control democrático.
Que corresponde a este Honorable Concejo Deliberante recabar la información necesaria cuando se encuentran comprometidos hechos de relevancia pública que pudieran guardar vinculación con el ejercicio de funciones municipales.
Que la presente comunicación tiene por único objeto solicitar información oficial respecto del estado actual del expediente mencionado, las actuaciones procesales cumplidas y, en caso de corresponder, si la causa registra resolución definitiva o continúa en trámite, en su caso en qué circunstancia procesal.
Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
[bookmark: _GoBack]Artículo 1°.- Solicítese al Juzgado Federal de Dolores – Secretaría Penal, del Fuero Federal de Mar del Plata, tenga a bien informar a este Honorable Concejo Deliberante el estado procesal actual de los autos caratulados "IMPUTADO: MONTI, FEDERICO JOSÉ RICHARD S/ INFRACCIÓN LEY 25.612 - ART. 54 EN FUNCIÓN DEL ART. 52 - DENUNCIANTE: ALONSO, KANKI Y OTROS", Expediente N° FMP12526/2020.
Artículo 2°.- Solicítese asimismo informar, en la medida en que no exista impedimento legal o reserva procesal que lo obste:
a) Si las actuaciones continúan en trámite o han concluido.
b) El estado procesal en que se encuentra la causa.
c) Si se ha dictado procesamiento, sobreseimiento, elevación a juicio, sentencia u otra resolución de carácter definitivo respecto de las personas imputadas.
d) Toda otra información de carácter público que el Tribunal considere pertinente comunicar.
Artículo 3°.- Hágase saber que el presente requerimiento se formula en ejercicio de las facultades institucionales de control y seguimiento que competen al Honorable Concejo Deliberante respecto de asuntos de interés público vinculados con la actuación de quienes ejercieron funciones municipales, con estricto respeto por la independencia del Poder Judicial y sin que ello implique injerencia alguna en el trámite de las actuaciones.
Artículo 4°.- Remítase copia de la presente al Juzgado Federal de Dolores – Secretaría Penal, del Fuero Federal de Mar del Plata.
Artículo 5°.- De forma.
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